
Página 1 de 19 

 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS. 

 

Actualmente, la movilidad en el Distrito Metropolitano de Quito se realiza 

principalmente a través de vehículos de tracción motorizada que utilizan combustibles 

fósiles para su funcionamiento. Este tipo de transporte genera gases contaminantes que 

contribuyen en gran medida al efecto invernadero, y al cambio climático. 

 

A nivel mundial los efectos son notorios, no solamente en el ambiente, a través del 

incremento de la temperatura del planeta, sino también en la salud pública, ya que se 

encuentran directamente relacionados con enfermedades respiratorias y 

cardiovasculares. 

 

La movilidad “cero emisiones”, nace como una alternativa a la movilidad con vehículos 

que consumen combustibles fósiles dentro de las ciudades, sin embargo, las 

disposiciones de sus baterías deben ser tratadas (recicladas) una vez cumplida su vida 

útil para evitar contaminar el ambiente y maximizar los beneficios en su uso. 

 

De acuerdo con el Informe Motivado elaborado por la Gerencia de Terminales y 

Estacionamientos de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas, 

enviado mediante Oficio No. EPMMOP-GG-0105-2021-OF, de 13 de enero de 2021, 

concluye que: 

 

” La incidencia en la recaudación por el descuento a los vehículos eléctricos en las 

pasadas por el Peaje de la avenida Oswaldo Guayasamín, no es representativa debido a 

que, al momento la demanda de vehículos es mínima, según información proporcionada 

por la Asociación de Empresas Automotrices del Ecuador “AEADE”. 

 

“El valor proyectado que corresponde al recargo dispuesto en la normativa alcanza 

aproximadamente a USD. 638.535,36 (seiscientos treinta y ocho mil quinientos treinta y 

cinco dólares de los Estados Unidos de América con 36/100)”. 
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EL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el art. 14 de la Constitución de la República (la «Constitución») reconoce el 

derecho de la población a vivir en un ambiente sano y ecológicamente 

equilibrado, garantizando la sostenibilidad y el buen vivir. En complemento, el 

art. 66 núm. 17 ibidem, prevé como derecho de las personas, vivir en un 

ambiente sano, ecológicamente equilibrado, libre de contaminación y en armonía 

con la naturaleza; 

 

Que, según el inc. 2 del art. 72 de la Constitución, el Estado establecerá mecanismos 

eficaces y medidas adecuadas para eliminar o mitigar las consecuencias 

ambientales nocivas;  

 

Que, el art. 226 de la Constitución, dispone a las instituciones estatales, organismos, 

dependencias y servidores públicos que integran la administración pública, 

ejercer de forma exclusiva las competencias y facultades que le otorguen la 

Constitución y la ley; 

 

Que, según el art. 227 de la Constitución, la administración pública constituye un 

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transparencia y evaluación; 

 

Que, de conformidad con el art. 238 de la Constitución, los gobiernos autónomos 

descentralizados gozan de autonomía política, administrativa y financiera. En 

complemento, el art. 240 Ibidem, establece que los gobiernos autónomos 

descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones 

tienen facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones 

territoriales; 

 

Que,  de acuerdo con los arts. 264, núm. 5, 266 y 301 de la Constitución, los gobiernos 

de los distritos metropolitanos autónomos pueden crear, modificar o suprimir 

mediante ordenanzas, tasas y contribuciones especiales de mejoras. En ese 

sentido, el art. 300 de Ibidem y los arts. 4 y 5 del Código Orgánico Tributario 

establecen los principios que tutelan al régimen jurídico tributario; 

 

Que,  el núm. 6 del art. 264, en concordancia con el art. 266 de la Constitución, los 

arts. 84 letra q) y 130 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización («COOTAD») y 30.4 de la Ley Orgánica de 

Transporte Terrestre Tránsito y Seguridad Vial, establecen que los gobiernos 

autónomos descentralizados municipales y metropolitanos tienen la competencia 

para planificar, regular y controlar el tránsito y el transporte terrestre público 

dentro de su territorio; 

 

Que, según lo dispuesto por el art. 266, en concordancia con el art. 264, núm. 1 y 2, de 

la Constitución, y los arts. 85 y 55 letra b) del COOTAD, es competencia de los 
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gobiernos de los distritos metropolitanos autónomos regular y controlar el uso y 

la ocupación del suelo urbano y rural en su circunscripción;  

 

Que,  de acuerdo con el art. 5 núm. 5 del Código Orgánico del ambiente, el derecho a 

vivir en un ambiente sano y ecológicamente equilibrado comprende, entre otras 

cosas, el desarrollo y uso de prácticas y tecnologías ambientalmente limpias y 

sanas, así como de energías alternativas no contaminantes, renovables, 

diversificadas y de bajo impacto ambiental;  

 

Que, el Gobierno Nacional del Ecuador en el año 2015, presentó su primera 

«Contribución Nacional Determinada» («NDC») ante la Convención Marco de 

Naciones Unidas sobre Cambio Climático, con el objeto de adoptar 

compromisos y políticas del país La NDC considera las iniciativas nacionales 

encaminadas a reducir las emisiones y adaptarse a los impactos del cambio 

climático de acuerdo a lo establecido en el art. 4, párr. 2 del Acuerdo de París. 

 

Que, el art. 4 letra d. del COOTAD prevé como fin de los gobiernos autónomos 

descentralizados, la recuperación y conservación de la naturaleza y el 

mantenimiento del medio ambiente sostenible y sustentable. En complemento, el 

art. 2 núm. 3 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito Metropolitano de 

Quito, establece como una de las finalidades del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, prevenir y controlar 

cualquier tipo de contaminación del ambiente; 

 

Que,  de conformidad con el art. 84 letras k., m., n. y q. del COOTAD son funciones 

de los gobiernos autónomos descentralizados (i) regular, prevenir y controlar la 

contaminación ambiental en el territorio cantonal de manera articulada con las 

políticas ambientales nacionales; (ii) regular y controlar el uso del espacio 

público metropolitano, y, de manera particular, el ejercicio de todo tipo de 

actividad que se desarrolle en él, la colocación de publicidad, redes o 

señalización; (iii) regular y controlar las construcciones en la circunscripción del 

distrito metropolitano, con especial atención a las normas de control y 

prevención de riesgos y desastres; y, (iv) planificar, regular y controlar el 

tránsito y el transporte terrestre dentro de su territorio;  

 

Que,  el art. 169 del COOTAD, permite a los gobiernos autónomos descentralizados, 

otorgar beneficios tributarios a través de ordenanzas. En concordancia, el art. 

498 ibidem, establece que los concejos metropolitanos, mediante ordenanza, 

podrán reducir hasta en cincuenta por ciento (50%) de los tributos allí previstos 

para estimular el desarrollo del turismo, la construcción, la industria, el comercio 

u otras actividades productivas, culturales, educativas, deportivas, de 

beneficencia, así como las que protejan y defiendan el medio ambiente;  

 

Que,  el art. 492 del COOTAD faculta a los gobiernos autónomos descentralizados 

distritales y municipales reglamentar mediante ordenanzas el cobro de sus 

tributos. En complemento, los arts. 186 y 87 letra c. ibidem, establece la 

atribución para los gobiernos autónomos metropolitanos crear, modificar, 

exonerar o suprimir tasas y/o contribuciones especiales de mejores a través de 

Ordenanza;  
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Que, de acuerdo con el art. 417 del COOTAD, son bienes de uso público, aquellos 

cuyo uso por los particulares es directo y general, en forma gratuita, respecto a 

los cuales se puede generar una utilización exclusiva y temporal, mediante el 

pago de una regalía, que se encuentra regulada, actualmente a nivel de 

resolución del señor Alcalde Metropolitano; 

 

Que, la Ley Orgánica de Eficiencia Energética («LOEE»), en el 14 prevé que, a partir 

del año 2025, todos los vehículos que se incorporen al servicio de transporte 

público urbano e interparroquial, en el Ecuador continental, sean únicamente de 

medio motriz eléctrico. En ese sentido, el inc. final del art. 22 ibidem, determina 

que los gobiernos autónomos descentralizados establecerán incentivos que 

fomenten el uso de movilidad eléctrica;  

 

Que,  El Plan Metropolitano de Desarrollo y Ordenamiento Territorial, contempla en la 

Política M2 la promoción del uso de tecnologías limpias en el transporte público 

que permitan óptimos niveles de desempeño automotriz para mejorar la calidad 

del medio ambiente, estableciendo como Objetivo: “2.1: Se disminuirán los 

niveles de emisiones; 

 

Que,  en octubre del 2017, el Distrito Metropolitano de Quito (DMQ) se adhirió al 

compromiso «Declaración de C40 por unas Calles Libres de Combustibles 

Fósiles», en el que la ciudad se compromete a tomar acciones tendientes a 

reducir las emisiones vehiculares, y entre estas propuestas, para alcanzar ese 

objetivo, se establece la transición de vehículos que usan combustibles fósiles 

hacia tecnologías limpias. Según esta Declaración, las ciudades deben generar 

una transición para reducir el uso de combustibles, mediante la adquisición de 

buses con tecnología cero emisiones a partir del 2025, asegurando que 

determinados sectores de las ciudades sean cero emisiones netas de carbono para 

el 2030; y,  

 

Que,  el Distrito Metropolitano de Quito es signatario de la carta «Compromiso para 

Planificar la Acción Climática Fecha límite 2020: Cómo las Ciudades Harán el 

Trabajo (Deadline 2020: How Cities Will Get The Job Done)», que busca 

implementar el Acuerdo de París de Cambio Climático. 

 

Que,  de acuerdo con el Informe Motivado elaborado por la Gerencia de Terminales y 

Estacionamientos de la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras 

Públicas, enviado mediante Oficio No. EPMMOP-GG-0105-2021-OF, de 13 de 

enero de 2021, concluye que: 

 

” La incidencia en la recaudación por el descuento a los vehículos eléctricos en 

las pasadas por el Peaje de la avenida Oswaldo Guayasamín, no es representativa 

debido a que, al momento la demanda de vehículos es mínima, según 

información proporcionada por la Asociación de Empresas Automotrices del 

Ecuador “AEADE” ... 

 

“El valor proyectado que corresponde al recargo dispuesto en la normativa 

alcanza aproximadamente a USD. 638.535,36(seiscientos treinta y ocho mil 

quinientos treinta y cinco dólares de los Estados Unidos de América con 

36/100)”. 
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En ejercicio de las facultades establecidas en los arts. 226 y 227 de la Constitución, 

7, 87 letras a. y c. del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización; 2 núm. 3 y 8 núm.1 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el 

Distrito Metropolitano de Quito: EXPIDE LA SIGUIENTE: 

 

ORDENANZA METROPOLITANA REFORMATORIA DEL CÓDIGO 

MUNICIPAL PARA EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO QUE 

INCORPORA UN TÍTULO EN SU LIBRO IV.2 QUE REGULA Y FOMENTA 

LA MOVILIDAD EN VEHICULOS CERO EMISIONES EN EL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO  

 

Art. 1.- A continuación del Título XII denominado del Libro IV.2 “De la Movilidad” 

del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de Quito, agréguese el siguiente 

Título:  

 

TITULO XIII 

DE LA REGULACIÓN Y FOMENTO DE LA MOVILIDAD CERO EMISIONES 

EN EL DMQ 

 

CAPÍTULO I 

GENERALIDADES 

 

Art. (...). - Objeto. – El presente título tiene por objeto regular y definir:  

 

(a) Las acciones que promuevan el uso de tecnologías cero emisiones en la 

movilidad terrestre dentro del Distrito Metropolitano de Quito; y,  

(b) La instalación y fomento de infraestructura de carga, comercialización, 

fabricación y/o ensamblaje de vehículos cero emisiones.  

 

Art. (...). -Alcance. - Se sujetarán a las disposiciones del presente título:  

 

(a) Las personas naturales y/o jurídicas que en ejercicio de sus actividades 

económicas y/o cotidianas hagan uso, comercialicen, fabriquen y/o ensamblen 

vehículos cero emisiones, dentro de los límites territoriales del Distrito 

Metropolitano de Quito;  

 

(b) Las personas naturales y/o jurídicas que ejerzan la actividad económica de 

prestación de servicio de carga de vehículos eléctricos en espacios privados o 

públicos dentro de los límites territoriales del Distrito Metropolitano de Quito; y,  

 

(c) Los entes y órganos administrativos del Gobierno Autónomo Descentralizado 

del Distrito Metropolitano de Quito, responsables de la formulación e 

implementación de políticas en materia de movilidad, ambiente, desarrollo 

urbanístico, uso de suelo y control de actividades se aplican en el Distrito 

Metropolitano de Quito.  

 

Art. (…). - Glosario. - Para la debida aplicación del presente título, se tendrá presente 

las siguientes abreviaturas y definiciones: 
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(a) Estaciones de carga: Puntos de abastecimiento o electrolineras de energía 

eléctrica para vehículos eléctricos enchufables, o cualquier otro tipo de vehículo 

cero emisiones, que disponga de la opción de recarga;  

(b) Vehículos cero emisiones: Unidad móvil que no genera emisiones 

contaminantes desde una fuente de poder a bordo, tales como los vehículos 

eléctricos, vehículos híbridos enchufables con una autonomía mínima de 40 km, 

u otros;  

(c) Vehículo eléctrico: Unidad móvil que opera con electricidad almacenada en 

baterías y que tiene un motor eléctrico en lugar de un motor de combustión 

interna; 

(d) Establecimiento: Cualquier edificación, construcción o instalación fija o móvil, 

así como las superficies cubiertas o sin cubrir, abiertas o no al público, que se 

utilicen para el ejercicio de cualquier actividad económica que se encuentre 

dentro de la circunscripción territorial del Distrito Metropolitano de Quito;  

(e) RTV: Revisión Técnica Vehicular;  

(f) Incentivo Cero Emisiones: Incentivo para la renovación vehicular, habilitación 

de vehículos cero emisiones en el Distrito Metropolitano de Quito;  

(g) Operadora: Persona jurídica que, habiendo cumplido con todos los requisitos 

exigidos en la Ley, su Reglamento y demás normativa aplicable, ha obtenido el 

título habilitante para prestar el servicio de transporte terrestre en cualquiera de 

sus clases y tipos dentro Distrito Metropolitano de Quito;  

(h) Título Habilitante: Contrato de operación y/o permiso de operación otorgado 

a una persona jurídica, por el cual se autoriza la prestación del servicio de 

transporte terrestre público o comercial dentro del Distrito Metropolitano de 

Quito;  

(i) Certificado de incentivo cero emisiones: Documento por el cual el Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, entrega el 

incentivo económico dispuesto por el Concejo Metropolitano de Quito, en los 

términos previstos en la presente Ordenanza;  

(j) Endoso: Declaración pura y simple, puesta en el certificado otorgado por la 

Secretaria de Movilidad o la Agencia Metropolitana de Tránsito, por la cual su 

tenedor legitima a otra persona en el ejercicio de los derechos incorporados al 

certificado de incentivo cero emisiones;  

(k) Servicio de carga de vehículos cero emisiones: Servicio que provee energía a 

través de una estación o punto de carga a vehículos cero emisiones, para que 

puedan funcionar, del mismo modo que los de propulsión lo hacen con la 

gasolina;  

(l) Proveedor del servicio de carga: Persona natural o jurídica que cuenta con un 

contrato para realizar la actividad de comercialización de energía a vehículos 

cero emisiones. En el caso de carga para vehículos eléctricos, debidamente 

suscrito con la empresa distribuidora. 

 

Art. (…). - Principios. – La regulación y fomento de la movilidad cero emisiones en el 

Distrito Metropolitano de Quito se regirán bajo los siguientes principios:  

 

(a) Calidad: Procurando que los componentes del sistema de movilidad cuenten 

con los requerimientos y las propiedades aceptables para cumplir con su función 

y producir el menor daño ambiental. 



Página 7 de 19 

 

(b) Capacitación, formación, sensibilización y promoción: Promoviendo la 

importancia de desplazarse sosteniblemente mediante campañas, foros, redes de 

conocimiento, debates, conferencias dirigidas a la ciudadanía, funcionarios 

públicos y tomadores de decisiones. 

(c) Conservación ambiental: Promoviendo la aplicación de nuevas tecnologías 

para el transporte terrestre que disminuyan la emisión de elementos y gases 

contaminantes y promuevan la comercialización y uso de combustibles limpios 

y el manejo y disposición final responsable de los equipos que deban salir de 

servicio. 

(d) Movilidad sostenible: Garantizando los desplazamientos de personas y sus 

bienes, con los mínimos efectos negativos sobre la calidad de vida y el ambiente, 

incentivando el uso de tecnologías sostenibles en los medios de transporte 

terrestre. 

(e) Planificación: Considerando como política de planificación urbana a la 

utilización, fomento y promoción de fuentes de energía limpia y renovable en la 

movilidad de la ciudad;  

(f) Prevalencia: Garantizando que, en el diseño y planificación de nuevos 

servicios, prevalezca el transporte público cero emisiones por sobre aquel que 

utiliza combustibles fósiles; y,  

(g) Promoción: Fomentando el uso de tecnologías limpias en el transporte terrestre 

que permita óptimos niveles de desempeño automotriz para mejorar la calidad 

del medio ambiente. 

 

Art. (…) Fomento y promoción: El Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 

Metropolitano de Quito, a través de sus entidades, agencias y empresas públicas sujetas 

al cumplimiento del presente Título, adoptará las acciones que sean necesarias para la 

facilitar la incorporación de  tecnologías cero emisiones en la oferta de transporte 

terrestre público, comercial, por cuenta propia y particular que circule en el Distrito 

Metropolitano de Quito, para lo cual se establecen los incentivos contenidos en los 

siguientes capítulos. 

 

CAPÍTULO II 

INCENTIVOS AL USO DE VEHÍCULOS CERO EMISIONES  

 

SECCIÓN I 

 

Art. (…). – Tasa por peajes. - Los vehículos cero emisiones pagarán una tarifa 

equivalente al 50% del valor de las tasas que el Gobierno Autónomo Descentralizado 

del Distrito Metropolitano de Quito, o cualquiera de sus entidades adscritas, cobre por el 

uso de infraestructura vial, siempre que dichas tasas se recauden en la modalidad de 

peaje.  

 

Los vehículos que utilicen combustibles fósiles para su funcionamiento pagarán un 

recargo de 20% sobre las tasas fijadas por el uso de infraestructura vial, siempre que se 

trate de tasas que se recauden en la modalidad de peaje.  

 

Para la debida aplicación de lo aquí dispuesto, la Empresa Metropolitana de Movilidad 

y Obras Públicas y la Agencia Metropolitana de Tránsito, en el marco de sus 

competencias y atribuciones, implementará un sistema de identificación física y 
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electrónica para vehículos cero emisiones, que se activará cada año, una vez que se haya 

cumplido el proceso de matriculación vehicular.  

Art. (…).– Tasa por uso de estacionamientos.- Los 

vehículos cero emisiones pagarán una tarifa equivalente al 50% del valor que el 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito Metropolitano de Quito, o cualquiera 

de sus entidades adscritas, cobre por el uso del espacio destinado al estacionamiento de 

vehículos.   

Para la debida aplicación de lo aquí dispuesto, la Empresa Metropolitana de Movilidad 

y Obras Públicas y la Agencia Metropolitana de Tránsito, en el marco de sus 

competencias y atribuciones, implementará un sistema de identificación física y 

electrónica para vehículos cero emisiones, que se activará cada año, una vez que se haya 

cumplido el proceso de matriculación vehicular.  

Art. (…). – Recarga gratuita de carga rápida. - Los estacionamientos que se 

encuentran a cargo de la EPMMOP tendrán estaciones de carga rápida gratuita y la 

logística necesaria para garantizar la movilidad eléctrica en la ciudad. Será 

responsabilidad de la EPMMOP garantizar la existencia de, al menos, 3 estaciones de 

carga rápida por cada 100 plazas de estacionamiento.  

 

SECCIÓN II 

INCENTIVOS TRIBUTARIOS 

 

PARÁGRAFO I 

IMPUESTOS 

 

Art. (…). - Impuesto predial para las fábricas y ensambladoras de vehículos cero 

emisiones. - En aplicación a lo establecido en el artículo 498 del Código Orgánico de 

Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, los propietarios de los predios 

en donde se asienten fábricas ensambladoras de vehículos cero emisiones, serán 

beneficiados con la disminución del cincuenta por ciento (50%) del impuesto predial 

que corresponda, siempre que se trate de nuevas inversiones. 

 

La petición de reducción del impuesto referido se realizará ante la Dirección 

Metropolitana Tributaria, a través de los formatos declarativos determinados por la 

citada dependencia mediante Resolución Administrativa.  

 

Art. (…). - Impuesto predial a estaciones de carga. - En aplicación a lo establecido 

en el artículo 498 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización, los propietarios de los predios en donde se instalen estaciones para la 

prestación del servicio comercial de carga eléctrica en el Distrito Metropolitano de 

Quito, serán beneficiados con la disminución del cincuenta por ciento (50%) del 

impuesto predial, siempre que se trate de nuevas inversiones.  

 

La petición de reducción del impuesto referido se realizará ante la Dirección 

Metropolitana Tributaria, a través de los formatos declarativos determinados por la 

citada dependencia mediante Resolución Administrativa. 
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Art. (…). - Impuesto a la patente de fábricas, ensambladoras y comercializadoras. 

- En aplicación a lo establecido en el artículo 498 del Código Orgánico de Organización 

Territorial, Autonomía y Descentralización, las personas naturales, jurídicas, nacionales 

o extranjeras que tengan como actividad principal la fabricación, ensamblaje y/o 

comercialización de vehículos cero emisiones, y realicen nuevas inversiones en el 

Distrito Metropolitano de Quito, serán beneficiarios de un descuento del 50% del valor 

del impuesto a la patente. 

 

En caso de que las fábricas, ensambladoras y comercializadoras combinen la producción 

de vehículos cero emisiones con vehículos de combustión fósil, el beneficio tributario 

será proporcional a las ventas totales de vehículos cero emisiones, respecto a la venta 

total de vehículos de combustión fósil.  

 

La petición de reducción del impuesto referido se realizará ante la Dirección 

Metropolitana Tributaria, a través de los formatos declarativos determinados por la 

citada dependencia mediante Resolución Administrativa.  

 

Art. (…). - Impuesto de patente para personas naturales y/o jurídicas de transporte 

de cuenta propia. -  En aplicación a lo establecido en el artículo 498 del Código 

Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, las personas 

naturales o jurídicas, que empleen dentro del ámbito de sus actividades comerciales o de 

producción al menos 10% de vehículos cero emisiones, serán beneficiados con la 

reducción del 50% del impuesto de patente.   

 

La petición de reducción del impuesto referido se realizará ante la Dirección 

Metropolitana Tributaria, a través de los formatos declarativos determinados por la 

citada dependencia mediante Resolución Administrativa.  

 

Art. (…). - Impuesto de patente para estaciones de carga. - En aplicación a lo 

establecido en el artículo 498 del Código Orgánico de Organización Territorial, 

Autonomía y Descentralización, las personas naturales o jurídicas que tengan como 

actividad principal el servicio de carga de vehículos cero emisiones, en el Distrito 

Metropolitano de Quito, serán beneficiados con la reducción del 50% del impuesto de 

patente.   

 

La petición de reducción del impuesto referido se realizará ante la Dirección 

Metropolitana Tributaria, a través de los formatos declarativos determinados por la 

citada dependencia mediante Resolución Administrativa.  

 

Art. (…). - Autorización para instalación de estaciones y puntos de carga en bienes 

de propiedad municipal o espacio público. – La instalación de estaciones y puntos de 

carga en bienes de propiedad municipal, o en el espacio público, se regirá por el 

procedimiento de ocupación exclusiva y temporal del espacio público, establecido en la 

normativa vigente, y deberán cumplir los requisitos establecidos en el Anexo técnico a 

esta Sección y demás normativa legal nacional y metropolitana aplicable.  

 

Las personas naturales, públicas o privadas, que instalen estaciones o puntos de carga en 

bienes de propiedad municipal, siempre que cuente con las autorizaciones necesarias, 

estarán exentos del pago de la regalía por uso exclusivo y ocupación temporal del 

espacio público.  
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CAPÍTULO III 

ESTACIONAMIENTOS PREFERENCIAS, PUNTOS DE CARGA Y 

ESTACIONES DE CARGA PARA VEHÍCULOS CERO EMISIONES 

 

Art. (…) Instalación de estaciones y puntos de carga en gasolineras. - Las estaciones 

de servicios o gasolineras estarán obligadas a contemplar dentro de sus instalaciones, la 

ubicación de al menos 3 puntos de carga exclusivos para vehículos cero emisiones. 

Estos espacios estarán dispuestos de manera separada a la destinada para islas de 

surtidores y del área de almacenamiento de combustible; estarán ubicadas en un área 

específica debidamente señalizada, de manera horizontal y vertical, y requerirán de la 

autorización previa por parte de los órganos correspondientes de control, así como las 

autorizaciones respectivas de las entidades y órganos del Municipio del Distro 

Metropolitano de Quito, para la instalación de electrolineras en gasolineras se aplicarán 

las dimensiones mínimas especificadas en el anexo técnico de esta sección 

Art. (…). - Estacionamientos preferenciales y puntos de carga. – Para los 

estacionamientos se observarán las siguientes reglas específicas:  

(a) Los estacionamientos públicos que se encuentren fuera de la vía, de dominio 

municipal o privado, dispondrán de al menos tres (3) plaza de estacionamiento 

exclusiva para vehículos cero emisiones por cada (100) cien plazas de 

estacionamiento, con ubicación preferencial, debidamente señalizados según la 

norma que para el efecto emita la Secretaría de Movilidad. Adicionalmente, 

incorporarán al menos dos plazas (2) en la que se disponga de un punto de carga 

estandarizado para vehículos livianos cero emisiones, en cumplimiento al anexo 

técnico que forma parte de este capítulo. 

La permanencia máxima de los vehículos eléctricos en los estacionamientos 

destinados para carga a los que refiere este inciso será de cuatro (4) horas.  

Toda la información relacionada con la utilización preferencial y tarifas de 

plazas y puntos de carga para vehículos cero emisiones, deberá estar expuesta a 

la entrada de cada parqueadero, en un lugar visible, de acuerdo con la norma 

emitida para el efecto por la Secretaría de Movilidad. 

(b) Estacionamientos en edificaciones comerciales. - Todo nuevo proyecto 

arquitectónico destinado a una actividad comercial, deberá considerar al menos 

(3) tres plazas exclusivas para vehículos cero emisiones por cada (100) cien 

plazas de estacionamiento: y, al menos con dos (2) plazas, adicionales a las 

anteriores, con punto de carga para vehículos eléctricos que cumplan con el 

Anexo Técnico que forma parte de esta Sección y la normativa emitida para el 

efecto por la entidad reguladora del Sector Eléctrico;  

 

(c) Estacionamientos en proyectos residenciales. – Todo nuevo proyecto 

residencial, deberá ser diseñado considerando la dotación de infraestructura 

eléctrica, de manera que los propietarios de vehículos eléctricos puedan instalar 

en sus respectivos parqueaderos, la conexión del punto de carga, que cumpla con 

el Anexo Técnico que forma parte de esta que forma parte de esta Sección y la 

normativa emitida para el efecto por la entidad reguladora del Sector Eléctrico;  
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(d) Estacionamientos en proyectos arquitectónicos. – Todo proyecto 

arquitectónico deberá considerar la dotación de infraestructura eléctrica, de 

manera que cuenten con más de cincuenta plazas de estacionamiento cuenten 

con al menos (2) puntos de carga en sus parqueaderos cuanto tengan más de 

cincuenta plazas de estacionamiento, y deberá considerar al menos (3) tres 

plazas exclusivas para vehículos cero emisiones por cada (100) cien plazas de 

estacionamiento. 

Tanto el número de estacionamientos preferenciales como el número de estaciones de 

carga considerados en este artículo, serán ajustados conforme el incremento de la 

demanda, por la Secretaría de Movilidad, mediante el acto administrativo 

correspondiente.  

 

CAPÍTULO IV 

RENOVACIÓN VEHICULAR, HABILITACIÓN E INCENTIVOS A LA 

MOVILIDAD CERO EMISIONES PARA EL TRANSPORTE PÚBLICO Y 

COMERCIAL EN TAXI EN EL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO  

 

Artículo (…). - De los vehículos: Los vehículos cero emisiones destinados a la 

prestación de servicio de transporte terrestre público o comercial de pasajeros, a ser 

habilitados dentro de un título habilitante, deberán corresponder a modelos que han 

cumplido en su totalidad con los procesos de homologación vehicular establecido por la 

Autoridad de regulación y control nacional según la modalidad de servicio, y cumplir 

con los demás requisitos exigidos por Ley.  

 

Art. (…). - Transporte público de pasajeros. – Los propietarios de las unidades 

vehiculares  de operadoras de transporte terrestre público de pasajeros, deberán 

presentar ante la Secretaría de Movilidad, a través del representante legal de la 

Operadora a la que pertenecen, un plan que considere la renovación y/o habilitación de 

al menos el 15% del total de su flota autorizada, con vehículos cero emisiones, en un 

plazo máximo de cuatro (4) años contados a partir de la entrada en vigencia del presente 

título, condición que será incluida en los Contratos de Operación como parte del Plan de 

Reestructuración de rutas del Sistema Integrado de Transporte del DMQ, para su 

cumplimiento obligatorio. 

 

En el diseño e implementación de la nueva red de servicios del Sistema Integrado de 

Transporte, prevalecerá la participación de operadores que incorporen vehículos cero 

emisiones para la ruta o rutas autorizadas.  La circulación en el Centro Histórico de 

Quito se condicionará exclusivamente a la habilitación de unidades cero emisiones para 

la prestación del servicio. 

La Autoridad Única de Transporte, o quien haga sus veces, utilizará la fórmula de 

distribución de ingresos en el Sistema Integrado de Transporte, para incentivar el uso de 

la tecnología cero emisiones, siempre que las operadoras cumplan con los indicadores 

de calidad del servicio del transporte público de pasajeros y eficiencia del servicio 

previstos en la normativa aplicable. 

  

Artículo (…). - Cambio de Unidad o Habilitación de nueva unidad: Los cambios de 

unidad, incremento de cupo o constitución de una nueva operadora, según corresponda, 
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conforme a lo establecido en la Ordenanza 017-2020 sancionada el 01 de diciembre de 

2020, cambiarán sus vehículos solamente con unidades eléctricas, así como, en los 

casos de que cumplan su vida útil serán renovadas sus unidades con vehículos 

eléctricos. 

 

Art. (…). – Incentivo Transporte comercial en taxi. – Conforme lo dispuesto en el 

inciso segundo del artículo IV.2.125 del Código Municipal, las Operadoras de 

transporte en taxi que habiliten unidades vehiculares cero emisiones en su flota 

vehicular, podrán acceder a atención prioritaria en la ubicación de parqueaderos 

y/o estacionamientos en zonas de circulación de alta demanda, zonas sensibles, 

zonas especiales turísticas de la ciudad y estaciones de transferencia de pasajeros, 

según su clase de servicio.  

 

CAPÍTULO V 

FACILIDADES PARA INVERSIÓN 

 

Art. (…). -  De los trámites para inversión. – La Secretaría de Desarrollo y 

Productividad, desarrollará la guía dirigida a las personas naturales o jurídicas que 

deseen realizar nuevas inversiones para la fabricación y/o ensamblaje de vehículos cero 

emisiones, y/o estaciones de carga, para estos vehículos donde se identificarán los 

trámites necesarios y realizará el acompañamiento para agilizar su establecimiento en el 

DMQ.  

 

Las entidades municipales involucradas en dichos trámites participarán en el desarrollo 

de la guía para inversionistas e implementarán procedimientos de atención preferencial.  

 

En la guía se incluirá la información respecto a las áreas en las que, de acuerdo con la 

planificación realizada por la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, se podrían 

instalar estaciones de carga comerciales, o industrias para la fabricación y/o ensamblaje 

de vehículos cero emisiones, a fin de que los inversionistas tengan información 

actualizada y disponible.  

 

CAPÍTULO VI 

CENTRO HISTÓRICO LIBRE DE EMISIONES  

 

Art. (…). - Control de acceso. - La Alcaldía del Distrito Metropolitano de Quito, será 

la responsable de implementar los dispositivos de cierre y control en los puntos de 

ingreso al Centro Histórico de Quito (CHQ), a fin de que a partir del primero de enero 

del año 2022 se permita el acceso exclusivo de vehículos cero emisiones, unidades 

previamente autorizadas y vehículos de emergencia.  

 

La Secretaría de Movilidad establecerá las condiciones de circulación de las unidades 

previamente autorizadas, estas unidades tendrán un distintivo, para el control y acceso al 

centro histórico. Podrán emitirse salvoconductos para las personas que residan en el 

perímetro delimitado se encuentre en la zona declarada Centro Histórico de Quito. 

 

Art. (…). - Servicio de transporte comercial en taxi en el Centro Histórico de 

Quito. - Dentro del área declarada como Patrimonio cultural de la Humanidad del 

Centro Histórico de Quito, a partir del año 2022 se autorizará la prestación del servicio 

de transporte terrestre comercial de taxi únicamente a través de vehículos cero 
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emisiones; para el efecto, la Secretaría de Movilidad definirá la zona de ingreso 

exclusivo, los sitios de estacionamiento y definirá los sitios donde podrán ser instalados 

puntos o estaciones de carga, para ese tipo de vehículo. 

 

Los taxis que actualmente hacen uso de las bahías de estacionamiento serán reubicados 

por la Agencia Metropolitana de Tránsito, a las zonas de influencia externas, 

observando para el efecto la Regla Técnica aplicable emitida por la Secretaría de 

Movilidad. 

 

Art. (…). - Servicio alternativo de transporte y carga cero emisiones en el Centro 

Histórico de Quito. – La Secretaría de Movilidad en coordinación con sus entidades 

adscritas, emitirá e implementará el “Plan Integral de Logística Urbana Sostenible de 

Último Kilómetro” para la zona cero emisiones en el Centro Histórico de Quito, que 

permita desincentivar el uso del vehículo particular y la optimización de 

desplazamientos, y emitirá la normativa relacionada a la movilidad personal por medio 

motriz eléctrico. Adicionalmente la Secretaría de Movilidad planificará e implementará 

soluciones para parqueaderos para este tipo de vehículos. 

 

CAPÍTULO VII 

MESA DE TRABAJO INTERINSTITUCIONAL 

 

Art. (…).- Mesa de Trabajo Interinstitucional de Carbono Neutralidad y 

Movilidad Sostenible.- Con la finalidad de que la zona declarada como Patrimonio 

Cultural de la Humanidad, que se encuentra dentro del Centro Histórico de Quito, se 

convierta en la primera área del Distrito Metropolitano con cero emisiones generadas 

por el sector de transporte (público, privado, comercial o logístico), se conformará la 

Mesa de Trabajo Interinstitucional de Carbono Neutralidad y Movilidad Sostenible que 

tendrá como responsabilidad generar una agenda anual para el cumplimento de los 

compromisos locales de cambio climático, en materia de transporte sostenible.  

 

Esta Mesa de Trabajo será parte del Comité de Cambio Climático del Gobierno 

Autónomo Descentralizado del DMQ, creado mediante Resolución de Alcaldía No. A-

017 del 19 de agosto de 2019. Se reunirá de forma trimestral, y con mayor frecuencia 

cuando así lo requiera.  

 

Art. (…). -  De los integrantes: La Mesa de Trabajo será integrada de forma 

obligatoria por: 

 

1. El Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito o su delegado, quien la presidirá, 

2. El presidente de la Comisión de Movilidad del Concejo Metropolitano del 

Distrito Metropolitano de Quito 

3. La máxima autoridad o los delegados de la Secretaría de Movilidad 

4. La máxima autoridad o los delegados de la Secretaría de Ambiente 

5. La máxima autoridad o los delegados de la Secretaría de Territorio, Hábitat y 

Vivienda.  

 

Adicionalmente, la mesa podrá ser integrada por representantes de entidades técnicas, 

organizaciones de la sociedad civil, de los sectores de la producción, y de la academia.  
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El Alcalde Metropolitano podrá delegar la presidencia de la mesa a cualquiera de los 

miembros obligatorios.   

 

Art. (…).- Obligaciones de la Mesa de Trabajo Interinstitucional de Carbono 

Neutralidad y Movilidad Sostenible.- Hasta el 15 de septiembre de cada año, la mesa 

presentará para la aprobación del Concejo Metropolitano de Quito, la agenda de trabajo 

anual que deberá incluir los planes, metas, y objetivos, orientados a la reducción de las 

emisiones de carbono provenientes del sector de transporte que se ejecutarán en el año 

siguiente en el Centro Histórico, los que deberán estar alineados con la planificación 

territorial de largo plazo de la Gobierno Autónomo Descentralizado del DMQ.   

 

La Mesa deberá presentar hasta marzo de cada año, el informe de cumplimiento 

correspondiente ante en el seno del Concejo Metropolitano de Quito. 

La agenda de trabajo anual, una vez aprobada, deberá ser incorporada en los planes 

operativos anuales de las instituciones involucradas, en lo que corresponda.  

 

CAPÍTULO VIII 

DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

 

Art (…) Infracciones. – Se considerarán infracciones: 

 

a) El incumplimiento de las normas técnicas establecidas para la instalación de 

estaciones y puntos de carga en el Distrito Metropolitano de Quito será sancionado 

con una multa pecuniaria de 1.5 salarios básicos unificados y la adecuación o 

revocatoria definitiva de la autorización otorgada, sin perjuicio de las acciones 

legales a que hubiere lugar. 

 

DISPOSICIONES REFORMATORIAS 

 

Art. 1.- Incorpórese como inciso final del artículo IV.2.109 del Código Municipal para 

el Distrito Metropolitano de Quito, el siguiente texto: 

“Para el caso de vehículos cero emisiones, se faculta la prestación del servicio 

de transporte terrestre comercial en taxi, sea convencional o ejecutivo, sin 

restricciones territoriales dentro del Distrito Metropolitano de Quito, los 

mismos que deberán encontrarse previamente homologados y serán 

identificados con signos y franjas distintivas y diferenciadas, de conformidad a 

la Regla Técnica emitida por la Secretaría responsable de la movilidad, o quien 

haga sus veces.” 

 

Art. 2. -  La Secretaría de Movilidad basada en los Informes Técnicos que respalden la 

modalidad de transporte de cada tipo de servicio, emitirá las Resoluciones 

correspondientes que permitan actualizar la vida útil, contenido en el artículo Art. 

IV.2.58 del Código Municipal,  

Art. 3. -  Incorpórese en un literal d) del artículo IV.2.163 del Código Municipal, lo 

siguiente: 
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“d. Los vehículos cero emisiones tendrán una exención del 50% en el pago de 

la tarifa aplicable al "Sistema de Estacionamientos de Quito".  

Art. 4. -  Incorpórese a continuación del artículo IV.3.128 del Código Municipal, lo 

siguiente: 

 “Art. (…). - Incentivo en la Revisión Técnica Vehicular (RTV). - Los vehículos cero 

emisiones, tendrán atención prioritaria en el proceso de Revisión Técnica Vehicular, a 

través de la implementación de canales de atención preferencial por parte de la 

Agencia Metropolitana de Tránsito, incluyendo la habilitación de horarios exclusivos 

que se activarán conforme el incremento en el número de vehículos cero emisiones a 

ser matriculados”.  

 

Art.5.-Incorpórese como inciso final al artículo del Art. IV.3.126 del Código Municipal, 

lo siguiente: 

“El valor que por concepto de la tasa del servicio público de Revisión Técnica 

Vehicular paguen los propietarios de los vehículos cero emisiones, será ajustado en 

función de los procedimientos que por su naturaleza no requieran ser realizados a estos 

vehículos, principalmente los vinculados a la comprobación de la emisión de gases 

contaminantes, opacidad y ruido dentro de los límites máximos permisibles”  

 

Art. 6. - Incorpórese como inciso final al artículo III.5.257 del Código Municipal, lo 

siguiente: 

 

“La Autoridad Municipal Responsable o sus órganos dependientes definirán, a través 

del acto administrativo respectivo, los procedimientos que son aplicables a los 

vehículos cero emisiones durante la revisión técnica vehicular, así como la 

periodicidad de la revisión”.  

 

Art. 7. - Incorpórese después del inciso segundo del artículo III.5.264 del Código 

Municipal, lo siguiente: 

 

“De igual forma, para los vehículos cero emisiones se observarán los criterios de 

revisión técnica anual establecidos en este artículo, considerando además que el 

cálculo y ajuste del valor correspondiente a esta tasa, estará sujeta a los 

procedimientos aplicables a estos vehículos”. 

 

DISPOSICIONES GENERALES 

 

PRIMERA. - A partir del año 2025, con el objeto de cumplir las metas en materia de 

cambio climático y en cumplimiento de la Ley Orgánica de Eficiencia Energética, todas 

las unidades que se habiliten para la prestación del servicio de transporte público y 

comercial en el territorio del DMQ, deberán ser eléctricas.  

 

SEGUNDA. – El “Anexo Técnico para la Instalación de Estaciones de Carga de 

Vehículos con medio motriz eléctrico en el Distrito Metropolitano de Quito”, que forma 

parte de la presente Ordenanza, se fundamentará en lo establecido por las normas 

“International Electrotechnical Commission” (IEC) o equivalentes, aplicables vigentes y 
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podrá ser modificado vía resolución administrativa por parte de la entidad responsable 

del territorio, hábitat y vivienda.  

 

TERCERA. - A partir de la sanción de la presente Ordenanza Metropolitana, la 

Empresa Pública Metropolitana de Transporte de Pasajeros de Quito, en la adquisición o 

renovación de flota que forma parte del Subsistema de Transporte “Metrobús Q”, 

reemplazará las unidades vehiculares únicamente con vehículos cero emisiones. 

 

CUARTA. - A partir de la sanción de la presente Ordenanza el Municipio del Distrito 

Metropolitano de Quito, sus dependencias y empresas públicas, que adquieran o 

renueven sus vehículos, lo harán con vehículos cero emisiones. Para lo cual la 

Administración General, las dependencias y empresas Metropolitanas realizarán un 

“Plan de Renovación”, que incluya medidas para reducir la flota vehicular, aumentar el 

recorrido anual y la instalación de infraestructura de carga en los estacionamientos de la 

flota municipal. Esta disposición se regirá por la norma técnica anexa a esta ordenanza. 

Se podrán exceptuar de esta disposición, cuando por razones técnicas debidamente 

justificadas y aprobada por Administración General y las autoridades respectivas las 

dependencias y empresas Metropolitanas, no existan vehículos cero emisiones cumplan 

con las necesidades institucionales.  

 

QUINTA. -  En caso de que alguna de las instituciones u organismos metropolitanos 

sea sustituida por otra entidad, la entidad que la reemplace asumirá las obligaciones 

contenidas en esta ordenanza. 

 

SEXTA. - Las personas naturales o jurídicas que fabriquen, comercialicen, importen 

y/o distribuyan vehículos cero emisiones, serán responsables de la gestión de baterías, 

en virtud del principio de responsabilidad extendida del productor, acorde a la 

normativa nacional y local aplicable vigente. 

 

SÉPTIMA. - A partir de la sanción de la presente Ordenanza Metropolitana, las 

personas naturales o jurídicas propietarias de puntos de carga o estaciones de carga, para 

realizar actividades de servicios de carga de energía para vehículos cero emisiones, 

deberán contar con las autorizaciones y permisos conforme la normativa nacional y 

local vigente. 

 

OCTAVA. - Los usuarios de vehículos eléctricos y propietarios o comercializadores de 

puntos y/o estaciones de carga, se sujetarán a las tarifas que la entidad reguladora en 

materia energética competente emita para el efecto.   

 

NOVENA. - Encárguese a la Secretaría de Movilidad, en coordinación con la Secretaría 

de Territorio, Hábitat y Vivienda, Secretaría de Ambiente, la realización de una 

evaluación anual sobre los resultados de la aplicación de la presente Ordenanza, la 

misma que deberá ser presentada en el seno del Concejo Metropolitano de Quito. 

DÉCIMA. - Para el fiel cumplimiento de las disposiciones aquí contempladas y la 

debida ejecución de la presente Ordenanza, encárguese a la Dirección Financiera del 

Municipio de Quito, a la Secretaria de Movilidad, Agencia Metropolitana de Tránsito, 

Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, Secretaría de Ambiente, la adopción de las 

medidas administrativas correspondientes en el ámbito de su competencia. 
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DÉCIMO PRIMERA.– El Gobierno Autónomo Descentralizado del Distrito 

Metropolitano de Quito, a través del Cuerpo de Bomberos de Quito, en coordinación 

con la Secretaría de Seguridad y Gobernabilidad, establecerá protocolos de seguridad  y 

mecanismos de actuación, así mismo capacitará a los funcionarios municipales de las 

instituciones que actúen en caso de accidentes en los que se encuentren involucrados 

vehículos cero emisiones o puntos o estaciones de carga, sobre los procesos de atención, 

protocolos y mecanismos de actuación que deban seguir, a fin de precautelar la 

seguridad de las personas.  

 

DÉCIMO SEGUNDA.– Con la finalidad de compensar los incentivos establecidos en 

relación con los impuestos predial, a la patente y al 1.5 por mil de los activos totales, la 

Dirección Metropolitana Tributaria generará una estrategia con la finalidad de ampliar 

la base de cálculo asociada a la incorporación de nuevos contribuyentes para el 

impuesto del 1.5 por mil a los activos totales. En ningún caso las medidas de 

compensación podrán ser inferiores a la disminución del ingreso en los ejercicios 

financieros del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, en el correspondiente 

periodo. 

 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

PRIMERA. -En el término de 30 días, contados a partir de la sanción de la presente 

Ordenanza Metropolitana, la Secretaría de Movilidad emitirá los lineamientos técnicos 

aplicables a dispuesto en el artículo No.  IV.2.125 del Código Municipal, debiendo para 

el efecto actualizar la Regla Técnica aplicable al servicio de transporte comercial en taxi 

del Distrito Metropolitano de Quito, con la finalidad de incluir un distintivo y color de 

franja que diferencie a los taxis que correspondan a vehículos eléctricos. 

SEGUNDA. - En el término de 45 días, contados a partir de la sanción de la presente 

Ordenanza Metropolitana, la Secretaría de Movilidad, en coordinación con la Secretaría 

de Territorio, Hábitat y Vivienda, Secretaría de Ambiente, y sus entidades adscritas, 

adoptará las acciones administrativas que permitan la debida ejecución de las 

disposiciones contenidas en la presente Ordenanza,  para lo cual, podrá convocar a 

entidades técnicas, representantes de las organizaciones de la sociedad civil, usuarios 

del servicio de transporte, representantes de los sectores industriales y empresariales 

relacionados y la academia.  

TERCERA. - En el término de 45 días, contados a partir de la sanción de la presente 

Ordenanza Metropolitana, la Secretaría de Desarrollo y Productividad, emitirá la guía 

de inversiones para la fabricación y/o ensamblaje de medios de transporte con medio 

motriz eléctrico y/o sistemas de carga. 

 

CUARTA. - En el término de 45 días la Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y 

Obras Públicas, implementará un sistema de identificación electrónico para los peajes a 

cargo del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, este dispositivo será entregado 

por la Agencia Metropolitana de Tránsito, en el proceso de matriculación, y se activará 

a los usuarios cada año una vez que se haya cumplido el proceso de matriculación 

vehicular.  
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QUINTA.-. a la Secretaría de Comunicación que, en un término de 30 días a partir de la 

sanción de la presente Ordenanza Metropolitana, emita un plan de comunicación para 

educar a la ciudadanía, difundir el contenido de la presente Ordenanza e incentivar la 

transición hacia vehículos cero emisiones en el Distrito Metropolitano de Quito. 

 

SEXTA. - En el término de 120 días contados a partir de la sanción de la presente 

ordenanza, las Secretarías de Movilidad, Ambiente y Territorio, Hábitat y Vivienda 

presentarán ante el Concejo Metropolitano de Quito, el “Plan Integral de Logística 

Urbana Sostenible de Última Kilómetro del CHQ”. 

 

SÉPTIMA. - En el término de 45 días contados a partir de la sanción de la presente 

Ordenanza Metropolitana, la Secretaría de Movilidad establecerá las características de 

los distintivos de identificación que deberán portar los vehículos cero emisiones y su 

manual de uso, incluyendo aquellos vehículos de uso comercial, público, por cuenta 

propia y particular. 

 

OCTAVA. - El Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, en el término de 30 días 

contados a partir de la sanción de la presente Ordenanza Metropolitana, convocará a los 

integrantes de la “Mesa de Trabajo Interinstitucional de Carbono Neutralidad y 

Movilidad Sostenible” para su debida conformación. La coordinación de la misma 

estará a cargo de la Secretaría de Ambiente y lo hará de manera permanente con las 

demás mesas de trabajo del Comité de Cambio Climático del Gobierno Autónomo 

Descentralizado del DMQ. 

 

NOVENA.-. - A partir del año 2025, la tarifa correspondiente al servicio de taxi dentro 

del Distrito Metropolitano de Quito será determinada tomando como referencia los 

costos fijos asociados a unidades con tecnología cero emisiones más el costo variable 

que se encuentre en función de la distancia por kilómetro recorrido. 

 

DÉCIMA. - La Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda en el plazo máximo de 60 

días contados a partir de la sanción de la presente ordenanza metropolitana, actualizará 

las reglas técnicas de arquitectura y urbanismo a fin de dar cumplimiento con lo 

establecido en la presente ordenanza.  

 

DÉCIMA PRIMERA. - En el término de 60 días la Secretaria de Movilidad, en 

coordinación con la Secretaría de Ambiente, y Territorio, Hábitat y Vivienda, emitirá, 

mediante resolución Administrativa, la norma técnica que determine la ubicación de 

estaciones de carga para vehículos eléctricos en el Distrito Metropolitano de Quito.  

 

DÉCIMA SEGUNDA. – En el término de 30 días a partir de la vigencia de la presente 

Ordenanza Metropolitana, la Dirección Metropolitana Tributaria establecerá los 

formatos declarativos determinados, para reducción del impuesto referido en la Sección 

III “Impuestos” es esta Ordenanza. 

 

DÉCIMA TERCERA. - Los beneficios tributarios a los que refiere el Capítulo II “De 

los Incentivos al uso de vehículos cero emisiones en el DMQ” de esta Ordenanza 

Metropolitana estarán vigentes hasta el año 2029.  

 

Disposición derogatoria. – Deróguense todas las disposiciones de igual o menor 

jerarquía que se contrapongan con la presente ordenanza.  
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DISPOSICION FINAL. – Esta Ordenanza Metropolitana entrará en vigencia a partir 

de su publicación en el Registro Oficial.  Encárguese a la Secretaria General del 

Concejo Metropolitano la publicación de la misma en el Registro Oficial. 

 

Dada en la sesión virtual del Concejo Metropolitano de Quito, el  ……. de 2021. 

 

ANEXOS 


